
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Fortalecer los medios
de implementación y
revitalizar la Alianza
Mundial para el
Desarrollo Sostenible.

17.1

Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la prestación de
apoyo internacional a los países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad
nacional para recaudar ingresos fiscales y de otra índole.

Indicators
17.1.1
Total de los ingresos del gobierno como proporción del PIB, desglosado por fuente
17.1.2
Proporción del presupuesto nacional financiado por impuestos internos

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante
la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que
disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.10
Las Partes podrán promover el conocimiento de los contenidos del presente Acuerdo en otros foros internacionales cuando
se vinculen con la temática de medio ambiente, de conformidad con las reglas que prevea cada foro.

7.12
Cada Parte promoverá, según corresponda y de acuerdo con la legislación nacional, la participación del público en foros y
negociaciones internacionales en materia ambiental o con incidencia ambiental, de acuerdo con las reglas de procedimiento
que para dicha participación prevea cada foro. Asimismo, se promoverá, según corresponda, la participación del público en
instancias nacionales para tratar asuntos de foros internacionales ambientales.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
26
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación
internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se
derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización
de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía
legislativa u otros medios apropiados.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
1
The Member States of the Organization of African Unity parties to the present Charter shall recognize the rights, duties and
freedoms enshrined in this Charter and shall undertake to adopt legislative or other measures to give effect to them.

22.2
States shall have the duty, individually or collectively, to ensure the exercise of the right to development.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

1

https://sdg.humanrights.dk/es/instruments?goal%255B0%255D=86
https://sdg.humanrights.dk/es/targets2%253Ftarget%253D17.1
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D24
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D26
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D27869
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2474
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2478


17.10

Promover un sistema de comercio multilateral universal, basado en normas, abierto,
no discriminatorio y equitativo en el marco de la Organización Mundial del
Comercio, incluso mediante la conclusión de las negociaciones en el marco del
Programa de Doha para el Desarrollo.

Indicators
17.10.1
Promedio arancelario ponderado en todo el mundo

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
2.2
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

11.2
Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el
hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos,
que se necesitan para:

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
22.2
States shall have the duty, individually or collectively, to ensure the exercise of the right to development.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

17.11

Aumentar significativamente las exportaciones de los países en desarrollo, en
particular con miras a duplicar la participación de los países menos adelantados en
las exportaciones mundiales de aquí a 2020.

Indicators
17.11.1
Participación de los países en desarrollo y los países menos adelantados en las
exportaciones mundiales

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
2.2
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

11.2
Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el
hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos,
que se necesitan para:

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
26
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación
internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se
derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización
de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía
legislativa u otros medios apropiados.
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17.12

Lograr la consecución oportuna del acceso a los mercados libre de derechos y
contingentes de manera duradera para todos los países menos adelantados,
conforme a las decisiones de la Organización Mundial del Comercio, incluso
velando por que las normas de origen preferenciales aplicables a las importaciones
de los países menos adelantados sean transparentes y sencillas y contribuyan a
facilitar el acceso a los mercados.

Indicators
17.12.1
Promedio ponderado de los aranceles que enfrentan los países en desarrollo, los
países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
2.2
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

11.2
Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el
hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos,
que se necesitan para:

17.13

Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso mediante la coordinación
y coherencia de las políticas.

Indicators
17.13.1
Tablero Macroeconómico

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
2.2
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

11.2
Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el
hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos,
que se necesitan para:

17.14

Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible.

Indicators
17.14.1
Número de países que cuentan con mecanismos para mejorar la coherencia de las
políticas de desarrollo sostenible

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
1
The Member States of the Organization of African Unity parties to the present Charter shall recognize the rights, duties and
freedoms enshrined in this Charter and shall undertake to adopt legislative or other measures to give effect to them.

22.2
States shall have the duty, individually or collectively, to ensure the exercise of the right to development.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
19
Women shall have the right to fully enjoy their right to sustainable development. In this connection, the States Parties shall
take all appropriate measures to:

19.e
take into account indicators of human development specifically relating to women in the elaboration of development policies
and programmes;

CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
4.1
Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter específico de sus
prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán:
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4.1.f
Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al cambio climático en sus políticas y medidas
sociales, económicas y ambientales pertinentes y emplear métodos apropiados, por ejemplo evaluaciones del impacto,
formulados y determinados a nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la economía, la salud
pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos o medidas emprendidos por las Partes para mitigar el cambio
climático o adaptarse a él;

17.15

Respetar el margen normativo y el liderazgo de cada país para establecer y aplicar
políticas de erradicación de la pobreza y desarrollo sostenible.

Indicators
17.15.1
Grado de utilización de los marcos de resultados y de las herramientas de
planificación de los propios países por los proveedores de cooperación para el
desarrollo

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
1.1
Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinacio ́n. En virtud de este derecho establecen libremente su condicio ́n
poli ́tica y proveen asimismo a su desarrollo econo ́mico, social y cultural.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
1.1
Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen libremente su condición
política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.1
Cada Parte garantizará el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano, así como cualquier otro derecho
humano universalmente reconocido que esté relacionado con el presente Acuerdo.

17.16

Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por
alianzas entre múltiples interesados que movilicen e intercambien conocimientos,
especialización, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países, particularmente los países
en desarrollo.

Indicators
17.16.1
Número de países que informan de los progresos en marcos de seguimiento de la
eficacia de las actividades de desarrollo de múltiples interesados que favorecen el
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible

UNDHRD
Declaración de las defensoras y de los
defensores de los derechos humanos

Mostrar todos los artículos
18.3
Análogamente, les corresponde el importante papel y responsabilidad de contribuir, como sea pertinente, a la promoción del
derecho de toda persona a un orden social e internacional en el que los derechos y libertades enunciados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos de derechos humanos puedan tener una aplicación plena.

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante
la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que
disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

11.2 Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida
contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas
concretos, que se necesitan para:
11.2.b
Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los
problemas que se plantean tanto a los países que importan productos alimenticios como a los que los exportan.

Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
17.2.d
examinará y, según corresponda, adoptará medidas para intensificar la cooperación internacional de conformidad con el
artículo 16;

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.10
Las Partes podrán promover el conocimiento de los contenidos del presente Acuerdo en otros foros internacionales cuando
se vinculen con la temática de medio ambiente, de conformidad con las reglas que prevea cada foro.

7.12
Cada Parte promoverá, según corresponda y de acuerdo con la legislación nacional, la participación del público en foros y
negociaciones internacionales en materia ambiental o con incidencia ambiental, de acuerdo con las reglas de procedimiento
que para dicha participación prevea cada foro. Asimismo, se promoverá, según corresponda, la participación del público en
instancias nacionales para tratar asuntos de foros internacionales ambientales.
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11.4
Las Partes alentarán el establecimiento de alianzas con Estados de otras regiones, organizaciones intergubernamentales, no
gubernamentales, académicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil y otros actores de relevancia en la
implementación del presente Acuerdo.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
22.2
States shall have the duty, individually or collectively, to ensure the exercise of the right to development.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

17.17

Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública,
público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias
de obtención de recursos de las alianzas.

Indicators
17.17.1
Suma en dólares de los Estados Unidos prometida a las alianzas público-privadas
centradas en la infraestructura

UNGPs
Principios Rectores de las Naciones Unidas
sobre las Empresas y los Derechos
Humanos

Mostrar todos los artículos
Comment 1
Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos tratan de proporcionar un estándar global
autorizada para prevenir y abordar el riesgo de impactos negativos sobre los derechos humanos vinculados a la actividad
empresarial. Los Principios Rectores describen cómo los Estados y las empresas deben poner en práctica el marco de la
ONU para "proteger, respetar y remediar" con el fin de gestionar mejor los retos relacionados a empresas y derechos
humanos.

Comment 2
Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos se aplicará a los recursos financieros para los
países en desarrollo del sector privado.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
6.7
Cada Parte hará sus mejores esfuerzos por publicar y difundir a intervalos regulares, que no superen los cinco años, un
informe nacional sobre el estado del medio ambiente, que podrá contener:

6.7.d
convenios de colaboración entre los sectores público, social y privado.

6.12
Cada Parte adoptará las medidas necesarias, a través de marcos legales y administrativos, entre otros, para promover el
acceso a la información ambiental que esté en manos de entidades privadas, en particular la relativa a sus operaciones y los
posibles riesgos y efectos en la salud humana y el medio ambiente.

11.4
Las Partes alentarán el establecimiento de alianzas con Estados de otras regiones, organizaciones intergubernamentales, no
gubernamentales, académicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil y otros actores de relevancia en la
implementación del presente Acuerdo.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
26
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación
internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se
derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización
de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía
legislativa u otros medios apropiados.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

17.18

De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los países
en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados
insulares en desarrollo, para aumentar significativamente la disponibilidad de datos
oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza,
origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras
características pertinentes en los contextos nacionales.

Indicators
17.18.1
Indicador de capacidad estadística para el seguimiento de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible
17.18.2
Número de países que cuentan con legislación nacional sobre las estadísticas
acorde con los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales
17.18.3
Número de países que cuentan con un plan nacional de estadística plenamente
financiado y en proceso de aplicación, desglosado por fuente de financiación

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
2
Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del
país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio
bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.

22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional
y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se
encuentren en su territorio y este ́n sujetos a su jurisdiccio ́n los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distincio ́n
alguna de raza, color, sexo, idioma, religio ́n, opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, origen nacional o social, posicio ́n econo ́mica,
nacimiento o cualquier otra condicio ́n social.
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2.2
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.2
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en e ́l se enuncian, sin
discriminacio ́n alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religio ́n, opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, origen nacional o
social, posicio ́n econo ́mica, nacimiento o cualquier otra condicio ́n social.

CIEDR
Convención internacional sobre la
eliminación de todas las formas de
discriminación racial (CIEDR)

Mostrar todos los artículos
2.2
Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, en las esferas social,
económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o
de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas
personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como
consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de
alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
2.1
Los Estados Partes respetara ́n los derechos enunciados en la presente Convencio ́n y asegurara ́n su aplicacio ́n a cada nin ̃o
sujeto a su jurisdiccio ́n, sin distincio ́n alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religio ́n, la
opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, el origen nacional, e ́tnico o social, la posicio ́n econo ́mica, los impedimentos fi ́sicos, el
nacimiento o cualquier otra condicio ́n del nin ̃o, de sus padres o de sus representantes legales.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas
las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el
objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de
condiciones con el hombre.

CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
4.1
Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las
libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminacio ́n alguna por motivos de discapacidad. A tal fin,
los Estados Partes se comprometen a:

31.1 Los Estados Partes recopilara ́n informacio ́n adecuada, incluidos datos estadi ́sticos y de investigacio ́n, que les permita
formular y aplicar poli ́ticas, a fin de dar efecto a la presente Convencio ́n. En el proceso de recopilacio ́n y mantenimiento de
esta informacio ́n se debera ́:
31.1.a
Respetar las garanti ́as legales establecidas, incluida la legislacio ́n sobre proteccio ́n de datos, a fin de asegurar la
confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas con discapacidad.

31.1.b
Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, asi ́
como los principios e ́ticos en la recopilacio ́n y el uso de estadi ́sticas.

31.2
La informacio ́n recopilada de conformidad con el presente arti ́culo se desglosara ́, en su caso, y se utilizara ́ como ayuda para
evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de sus obligaciones conforme a la presente Convencio ́n, asi ́ como para
identificar y eliminar las barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos.

31.3
Los Estados Partes asumira ́n la responsabilidad de difundir estas estadi ́sticas y asegurar que sean accesibles para las
personas con discapacidad y otras personas.

CIPDTM
Convención internacional sobre la protección
de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares (CIPDTM)

Mostrar todos los artículos
7
Los Estados Partes se comprometera ́n, de conformidad con los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, a
respetar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su
jurisdiccio ́n los derechos previstos en la presente Convencio ́n, sin distincio ́n alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma,
religio ́n o conviccio ́n, opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, origen nacional, e ́tnico o social, nacionalidad, edad, situacio ́n
econo ́mica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condicio ́n.

Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
4.g
contenga datos normalizados y actualizados, así como un número limitado de umbrales de información estandarizados y de
disposiciones confidenciales;
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5.1
Las Partes velarán por que los datos consignados en el registro mencionado en el artículo 4 se presenten de forma agregada
y desagregada, de manera que las emisiones y transferencias puedan buscarse y localizarse por:

5.2
Las Partes velarán asimismo por que los datos puedan buscarse y localizarse en función de las fuentes difusas que se hayan
consignado en el registro.

5.3
Las Partes diseñarán el registro teniendo en cuenta su posible ampliación en el futuro y procurando que sean accesibles al
público los datos correspondientes, por lo menos, a los diez años de referencia anteriores.

7.7
Las Partes consignarán en sus registros, con un grado de desglose adecuado, los datos correspondientes a las emisiones de
contaminantes procedentes de fuentes difusas respecto de las que dichas Partes establezcan que las autoridades
pertinentes están recogiendo información y que pueda ser incorporada. Cuando las Partes determinen que tales datos no
existen, adoptarán las medidas oportunas para dar inicio a la notificación de los contaminantes pertinentes procedentes de
una o varias fuentes difusas, de acuerdo con sus prioridades nacionales.

10.1
Las Partes exigirán a los propietarios o titulares de los complejos sujetos a los requisitos en materia de notificación
establecidos en el apartado 1 del artículo 7 que garanticen la calidad de la información notificada.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
10.2
Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas:

10.2.g
fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental.

11.2
Las Partes prestarán especial consideración a los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los
pequeños Estados insulares en desarrollo de América Latina y el Caribe.

11.3
A efectos de la aplicación del párrafo 2 del presente artículo, las Partes promoverán actividades y mecanismos tales como:

11.3.a
diálogos, talleres, intercambio de expertos, asistencia técnica, educación y observatorios;

11.3.b
desarrollo, intercambio e implementación de materiales y programas educativos, formativos y de sensibilización;

11.3.c
intercambio de experiencias sobre códigos voluntarios de conducta, guías, buenas prácticas y estándares;

11.3.d
comités, consejos y plataformas de actores multisectoriales para abordar prioridades y actividades de cooperación.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
1.1
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
3
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian,
sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Convención Interamericana Para La
Eliminación De Todas Las Formas De
Discriminación Contra Las Personas Con
Discapacidad
Convención Interamericana Para La
Eliminación De Todas Las Formas De
Discriminación Contra Las Personas Con
Discapacidad

Mostrar todos los artículos
II
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas de discriminación contra las
personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.
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ACRWC
African Charter on the Rights and Welfare of
the Child

Mostrar todos los artículos
3
Every child shall be entitled to the enjoyment of the rights and freedoms recognized and guaranteed in this Charter
irrespective of the child’s or his/her parents’ or legal guardians’ race, ethnic group, colour, sex, language, religion, political or
other opinion, national and social origin, fortune, birth or other status.

17.19

De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar indicadores que
permitan medir los progresos en materia de desarrollo sostenible y complementen
el producto interno bruto, y apoyar la creación de capacidad estadística en los
países en desarrollo.

Indicators
17.19.1
Valor en dólares de todos los recursos proporcionados para fortalecer la capacidad
estadística de los países en desarrollo
17.19.2
Proporción de países que a) han realizado al menos un censo de población y
vivienda en los últimos diez años, y b) han registrado el 100% de los nacimientos y
el 80% de las defunciones

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
2.2
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante
la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que
disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
22.2
States shall have the duty, individually or collectively, to ensure the exercise of the right to development.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

17.2

Velar por que los países desarrollados cumplan plenamente sus compromisos en
relación con la asistencia oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de
numerosos países desarrollados de alcanzar el objetivo de destinar el 0,7 por ciento
del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países en
desarrollo y entre el 0,15 por ciento y el 0,20 por ciento del ingreso nacional bruto a
la asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados; se alienta a
los proveedores de asistencia oficial para el desarrollo a que consideren la
posibilidad de fijar una meta para destinar al menos el 0,20% del ingreso nacional
bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados.

Indicators
17.2.1
Asistencia oficial para el desarrollo neta, total y para los países menos adelantados,
como proporción del ingreso nacional bruto (INB) de los donantes del Comité de
Asistencia para el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE)

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante
la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que
disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

17.3

Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes para los países en
desarrollo.

Indicators
17.3.2
Volumen de las remesas (en dólares de los Estados Unidos) como proporción del
PIB total
17.3.1
Inversión extranjera directa, asistencia oficial para el desarrollo y cooperación Sur-
Sur como proporción del presupuesto nacional total

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante
la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que
disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.
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DNUDPI
Declaración de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los pueblos indígenas
(DNUDPI)

Mostrar todos los artículos
39
Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación
internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la presente Declaración.

UNGPs
Principios Rectores de las Naciones Unidas
sobre las Empresas y los Derechos
Humanos

Mostrar todos los artículos
Comment 1
Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos tratan de proporcionar un estándar global
autorizada para prevenir y abordar el riesgo de impactos negativos sobre los derechos humanos vinculados a la actividad
empresarial. Los Principios Rectores describen cómo los Estados y las empresas deben poner en práctica el marco de la
ONU para "proteger, respetar y remediar" con el fin de gestionar mejor los retos relacionados a empresas y derechos
humanos.

Comment 2
Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos se aplicará a los recursos financieros para los
países en desarrollo del sector privado.

CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
4.3
Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, proporcionarán
recursos financieros nuevos y adicionales para cubrir la totalidad de los gastos convenidos que efectúen las Partes que son
países en desarrollo para cumplir sus obligaciones en virtud del párrafo 1 del artículo 12. También proporcionarán tales
recursos financieros, entre ellos, recursos para la transferencia de tecnología, que las Partes que son países en desarrollo
necesiten para satisfacer la totalidad de los gastos adicionales convenidos resultantes de la aplicación de las medidas
establecidas en el párrafo 1 de este artículo y que se hayan acordado entre una Parte que es país en desarrollo y la entidad
internacional o las entidades internacionales a que se refiere el artículo 11, de conformidad con ese artículo. Al llevar a la
práctica esos compromisos, se tomará en cuenta la necesidad de que la corriente de fondos sea adecuada y previsible, y la
importancia de que la carga se distribuya adecuadamente entre las Partes que son países desarrollados.

4.4
Las Partes que son países desarrollados, y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, también ayudarán a
las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer
frente a los costos que entrañe su adaptación a esos efectos adversos

4.5
Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán todas las
medidas posibles para promover, facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías y conocimientos
prácticos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, especialmente las Partes que son países en desarrollo, a
fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. En este proceso, las Partes que son países desarrollados
apoyarán el desarrollo y el mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de las Partes que son países en
desarrollo. Otras Partes y organizaciones que estén en condiciones de hacerlo podrán también contribuir a facilitar la
transferencia de dichas tecnologías.

Acuerdo de París
Acuerdo de París

Mostrar todos los artículos
9.1
Las Partes que son países desarrollados deberán proporcionar recursos financieros a las Partes que son países en
desarrollo para prestarles asistencia tanto en la mitigación como en la adaptación, y seguir cumpliendo así sus obligaciones
en virtud de la Convención.

9.4
En el suministro de un mayor nivel de recursos financieros se debería buscar un equilibrio entre la adaptación y la mitigación,
teniendo en cuenta las estrategias que determinen los países y las prioridades y necesidades de las Partes que son países
en desarrollo, en especial de las que son particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático y tienen
limitaciones importantes de capacidad, como los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo,
y tomando en consideración la necesidad de recursos públicos y a título de donación para la labor de adaptación.

Convenio De Basilea
Convenio De Basilea Sobre El Control De
Los Movimientos Transfronterizos De Los
Desechos Peligrosos Y Su Eliminación

Mostrar todos los artículos
14.1
Las Partes convienen en que, en función de las necesidades específicas de las diferentes regiones y subregiones, deben
establecerse centros regionales de capacitación y transferencia de tecnología con respect al manejo de desechos peligrosos
y otros desechos y a la reducción al mínimo de su generación. Las Partes Contratantes adoptarán una decision sobre el
establecimiento de mecanismos de financiación apropiados de carácter voluntario.

14.2
Las Partes examinarán la conveniencia de establecer un fondo rotatorio para prestar asistencia provisional, en situaciones de
emergencia, con el fin de reducir al mínimo los daños debidos a accidentes causados por el movimiento transfronterizo y la
eliminación de desechos peligrosos y otros desechos
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17.4

Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo
plazo con políticas coordinadas orientadas a fomentar la financiación, el alivio y la
reestructuración de la deuda, según proceda, y hacer frente a la deuda externa de
los países pobres muy endeudados a fin de reducir el endeudamiento excesivo.

Indicators
17.4.1
Servicio de la deuda como proporción de las exportaciones de bienes y servicios

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

17.5

Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países
menos adelantados.

Indicators
17.5.1
Número de países que adoptan y aplican regímenes de promoción de las
inversiones para los países menos adelantados

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
2.2
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

UNGPs
Principios Rectores de las Naciones Unidas
sobre las Empresas y los Derechos
Humanos

Mostrar todos los artículos
Comment 2
Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos se aplicará a los recursos financieros para los
países en desarrollo del sector privado.

Comment 1
Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos tratan de proporcionar un estándar global
autorizada para prevenir y abordar el riesgo de impactos negativos sobre los derechos humanos vinculados a la actividad
empresarial. Los Principios Rectores describen cómo los Estados y las empresas deben poner en práctica el marco de la
ONU para "proteger, respetar y remediar" con el fin de gestionar mejor los retos relacionados a empresas y derechos
humanos.

17.6

Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en
materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el
intercambio de conocimientos en condiciones mutuamente convenidas, incluso
mejorando la coordinación entre los mecanismos existentes, en particular a nivel de
las Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial de facilitación de la
tecnología.

Indicators
17.6.1
Número de abonados a Internet de banda ancha fija por cada 100 habitantes,
desglosado por velocidad

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus
opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier
medio de expresión.

27.1
Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar
en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.

27.2
Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
19.2
Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:
15.1.b
Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones.

15.1.c
Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones
científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
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15.2
Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este
derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

15.3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica
y para la actividad creadora.

15.4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y
de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.

CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
21 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad puedan ejercer el
derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad
de condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2
de la presente Convención, entre ellas:
21.a
Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de manera oportuna y sin costo
adicional, en formato accesible y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad.

21.b
Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos
de comunicación y todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con
discapacidad en sus relaciones oficiales.

21.c
Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante Internet, a que proporcionen
información y servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso.

21.d
Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a través de Internet, a que hagan que sus
servicios sean accesibles para las personas con discapacidad.

21.e
Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

32.1 Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos
nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y
efectivas a este respecto, entre los 20 Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones internacionales
y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de personas con discapacidad. Entre esas medidas
cabría incluir:
32.1.c
Facilitar la cooperacio ́n en la investigacio ́n y el acceso a conocimientos cienti ́ficos y te ́cnicos.

32.1.d
Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso facilitando el acceso a tecnologías
accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia.

Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
16.2
Las Partes fomentarán la cooperación mutua y con las organizaciones internacionales pertinentes, según corresponda, a fin
de promover:

16.2.c
la asistencia técnica a las Partes que sean países en vías de desarrollo y a las Partes cuyas economías estén en transición,
en las cuestiones relacionadas con el presente Protocolo.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.10
Las Partes podrán promover el conocimiento de los contenidos del presente Acuerdo en otros foros internacionales cuando
se vinculen con la temática de medio ambiente, de conformidad con las reglas que prevea cada foro.

7.12
Cada Parte promoverá, según corresponda y de acuerdo con la legislación nacional, la participación del público en foros y
negociaciones internacionales en materia ambiental o con incidencia ambiental, de acuerdo con las reglas de procedimiento
que para dicha participación prevea cada foro. Asimismo, se promoverá, según corresponda, la participación del público en
instancias nacionales para tratar asuntos de foros internacionales ambientales.

11.1
Las Partes cooperarán para el fortalecimiento de sus capacidades nacionales con el fin de implementar el presente Acuerdo
de manera efectiva.
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11.2
Las Partes prestarán especial consideración a los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los
pequeños Estados insulares en desarrollo de América Latina y el Caribe.

11.3
A efectos de la aplicación del párrafo 2 del presente artículo, las Partes promoverán actividades y mecanismos tales como:

11.3.a
diálogos, talleres, intercambio de expertos, asistencia técnica, educación y observatorios;

11.3.b
desarrollo, intercambio e implementación de materiales y programas educativos, formativos y de sensibilización;

11.3.c
intercambio de experiencias sobre códigos voluntarios de conducta, guías, buenas prácticas y estándares;

11.3.d
comités, consejos y plataformas de actores multisectoriales para abordar prioridades y actividades de cooperación.

11.4
Las Partes alentarán el establecimiento de alianzas con Estados de otras regiones, organizaciones intergubernamentales, no
gubernamentales, académicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil y otros actores de relevancia en la
implementación del presente Acuerdo.

11.5
Las Partes reconocen que se debe promover la cooperación regional y el intercambio de información con respecto a todas las
manifestaciones de las actividades ilícitas contra el medio ambiente.

ECHR
Convenio para la Protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales

Mostrar todos los artículos
10.1
Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir
o de comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración de
fronteras. El presente artículo no impide que los Estados sometan a las empresas de radiodifusión, de cinematografía o de
televisión a un régimen de autorización previa.

Protección De Las Minorías Nacionales,
Del Consejo De Europa
Convenio-Marco Para La Protección De Las
Minorías Nacionales, Del Consejo De
Europa

Mostrar todos los artículos
9.1
The Parties undertake to recognise that the right to freedom of expression of every person belonging to a national minority
includes freedom to hold opinions and to receive and impart information and ideas in the minority language, without
interference by public authorities and regardless of frontiers. The Parties shall ensure, within the framework of their legal
systems, that persons belonging to a national minority are not discriminated against in their access to the media.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
14.4
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del fomento y desarrollo de la
cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas, artísticas y culturales, y en este sentido se
comprometen a propiciar una mayor cooperación internacional sobre la materia.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
22.2
States shall have the duty, individually or collectively, to ensure the exercise of the right to development.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
4.1.h
Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y oportuno de la información pertinente de orden
científico, tecnológico, técnico, socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el cambio climático, y sobre las
consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta;

4.5
Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán todas las
medidas posibles para promover, facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías y conocimientos
prácticos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, especialmente las Partes que son países en desarrollo, a
fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. En este proceso, las Partes que son países desarrollados
apoyarán el desarrollo y el mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de las Partes que son países en
desarrollo. Otras Partes y organizaciones que estén en condiciones de hacerlo podrán también contribuir a facilitar la
transferencia de dichas tecnologías.
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Acuerdo de París
Acuerdo de París

Mostrar todos los artículos
10.1
Las Partes comparten una visión a largo plazo sobre la importancia de hacer plenamente efectivos el desarrollo y la
transferencia de tecnología para mejorar la resiliencia al cambio climático y reducir las emisiones de gases de efecto
invernadero.

10.2
Las Partes, teniendo en cuenta la importancia de la tecnología para la puesta en práctica de medidas de mitigación y
adaptación en virtud del presente Acuerdo y tomando en consideración los esfuerzos de difusión y despliegue de tecnología
que ya se están realizando, deberán fortalecer su acción cooperativa en el desarrollo y la transferencia de tecnología.

12
Las Partes deberán cooperar en la adopción de las medidas que correspondan para mejorar la educación, la formación, la
sensibilización y participación del público y el acceso público a la información sobre el cambio climático, teniendo presente la
importancia de estas medidas para mejorar la acción en el marco del presente Acuerdo.

Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar
Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar

Mostrar todos los artículos
200
Los Estados cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, para promover
estudios, realizar programas de investigación científica y fomentar el intercambio de la información y los datos obtenidos
acerca de la contaminación del medio marino. Procurarán participar activamente en los programas regionales y mundiales
encaminados a obtener los conocimientos necesarios para evaluar la naturaleza y el alcance de la contaminación, la
exposición a ella, su trayectoria y sus riesgos y remedios.

202
Los Estados, actuando directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes:

202.a
Promoverán programas de asistencia científica, educativa, técnica y de otra índole a los Estados en desarrollo para la
protección y preservación del medio marino y la prevención, reducción y control de la contaminación marina. Esa asistencia
incluirá, entre otros aspectos:

202.a.i
Formar al personal científico y técnico de esos Estados

202.a.ii
Facilitar su participación en los programas internacionales pertinentes

202.a.iii
Proporcionarles el equipo y los servicios necesarios

202.a.iv
Aumentar su capacidad para fabricar tal equipo

202.a.v
Desarrollar medios y servicios de asesoramiento para los programas de investigación, vigilancia, educación y de otro tipo;

202.b
Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a los Estados en desarrollo, para reducir lo más posible los efectos de los
incidents importantes que pueden causar una grave contaminación del medio marino;

202.c
Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a los Estados en desarrollo, con miras a la preparación de evaluaciones
ecológicas.

17.7

Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su transferencia,
divulgación y difusión a los países en desarrollo en condiciones favorables, incluso
en condiciones concesionarias y preferenciales, según lo convenido de mutuo
acuerdo.

Indicators
17.7.1
Monto total de fondos aprobados con destino a los países en desarrollo para
promover el desarrollo, la transferencia y la difusión de tecnologías ecológicamente
racionales

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
27.1
Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar
en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.

28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante
la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que
disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.
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11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:
15.1.b
Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones.

15.2
Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este
derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

15.3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica
y para la actividad creadora.

15.4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y
de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los
derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los
Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro
del marco de la cooperación internacional.

CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
32.1 Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos
nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y
efectivas a este respecto, entre los 20 Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones internacionales
y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de personas con discapacidad. Entre esas medidas
cabría incluir:
32.1.d
Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso facilitando el acceso a tecnologías
accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia.

Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
16.2.b
la transferencia de tecnología; y

16.2.c
la asistencia técnica a las Partes que sean países en vías de desarrollo y a las Partes cuyas economías estén en transición,
en las cuestiones relacionadas con el presente Protocolo.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
22.2
States shall have the duty, individually or collectively, to ensure the exercise of the right to development.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
18.2
States Parties shall take all appropriate measures to:

18.2.b
promote research and investment in new and renewable energy sources and appropriate technologies, including information
technologies and facilitate women's access to, and participation in their control;

CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
4.1.h
Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y oportuno de la información pertinente de orden
científico, tecnológico, técnico, socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el cambio climático, y sobre las
consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta;
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4.5
Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán todas las
medidas posibles para promover, facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías y conocimientos
prácticos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, especialmente las Partes que son países en desarrollo, a
fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. En este proceso, las Partes que son países desarrollados
apoyarán el desarrollo y el mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de las Partes que son países en
desarrollo. Otras Partes y organizaciones que estén en condiciones de hacerlo podrán también contribuir a facilitar la
transferencia de dichas tecnologías.

Convenio De Basilea
Convenio De Basilea Sobre El Control De
Los Movimientos Transfronterizos De Los
Desechos Peligrosos Y Su Eliminación

Mostrar todos los artículos
10.1
Las Partes cooperarán entre sí para mejorar o conseguir el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y
otros desechos.

10.2
Con este fin, las Partes deberán:

10.2.a
Cuando se solicite, proporcionar información, ya sea sobre una base bilateral o multilateral, con miras a promover el manejo
ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos, incluida la armonización de normas y prácticas
técnicas para el manejo adecuado de los desechos peligrosos y otros desechos;

10.2.c
Cooperar, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en el desarrollo y la aplicación de nuevas tecnologías
ambientalmente racionales y que generen escasos desechos y en el mejoramiento de las tecnologías actuales con miras a
eliminar, en la mayor medida posible, la generación de desechos peligrosos y otros desechos y a lograr métodos más
eficaces y eficientes para su manejo ambientalmente racional, incluido el estudio de los efectos económicos, sociales y
ambientales de la adopción de tales tecnologías nuevas o mejoradas;

10.2.d
Cooperar activamente, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en la transferencia de tecnología y los
sistemas de administración relacionados con el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros
desechos. Asimismo, deberán cooperar para desarrollar la capacidad técnica entre las Partes, especialmente las que
necesiten y soliciten asistencia en esta esfera;

10.2.e
Las Partes cooperarán entre sí para mejorar o conseguir el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y
otros desechos. Cooperar en la elaboración de las directrices técnicas o los códigos de práctica apropiados, o ambas cosas.

14.1
Las Partes convienen en que, en función de las necesidades específicas de las diferentes regiones y subregiones, deben
establecerse centros regionales de capacitación y transferencia de tecnología con respect al manejo de desechos peligrosos
y otros desechos y a la reducción al mínimo de su generación. Las Partes Contratantes adoptarán una decision sobre el
establecimiento de mecanismos de financiación apropiados de carácter voluntario.

17.8

Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 2017, el banco de tecnología y el
mecanismo de apoyo a la creación de capacidad en materia de ciencia, tecnología
e innovación para los países menos adelantados y aumentar la utilización de
tecnologías instrumentales, en particular la tecnología de la información y las
comunicaciones.

Indicators
17.8.1
Proporción de personas que usan Internet

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus
opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier
medio de expresión.

27.1
Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar
en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.

27.2
Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
19.1
Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

19.2
Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:
15.1.b
Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones.
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15.2
Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este
derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

15.3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica
y para la actividad creadora.

15.4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y
de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las
zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y
en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:
14.2.h
Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la
electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
9.1 A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los
aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la
identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:
9.1.b
Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emergencia.

9.2 Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:
9.2.g
Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las
comunicaciones, incluida Internet.

9.2.h
Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la información y las
comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor
costo.

21 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad puedan ejercer el
derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad
de condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2
de la presente Convención, entre ellas:
21.a
Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de manera oportuna y sin costo
adicional, en formato accesible y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad.

21.b
Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos
de comunicación y todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con
discapacidad en sus relaciones oficiales.

21.c
Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante Internet, a que proporcionen
información y servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso.

21.d
Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a través de Internet, a que hagan que sus
servicios sean accesibles para las personas con discapacidad.

21.e
Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
9.1
Every individual shall have the right to receive information.

9.2
Every individual shall have the right to express and disseminate his opinions within the law.
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17.9

Aumentar el apoyo internacional para realizar actividades de creación de capacidad
eficaces y específicas en los países en desarrollo a fin de respaldar los planes
nacionales de implementación de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular.

Indicators
17.9.1
Valor en dólares de la asistencia financiera y técnica (incluso mediante la
cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular) prometida a los países en desarrollo

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
2.2
Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del
presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
16.2.c
la asistencia técnica a las Partes que sean países en vías de desarrollo y a las Partes cuyas economías estén en transición,
en las cuestiones relacionadas con el presente Protocolo.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.10
Las Partes podrán promover el conocimiento de los contenidos del presente Acuerdo en otros foros internacionales cuando
se vinculen con la temática de medio ambiente, de conformidad con las reglas que prevea cada foro.

7.12
Cada Parte promoverá, según corresponda y de acuerdo con la legislación nacional, la participación del público en foros y
negociaciones internacionales en materia ambiental o con incidencia ambiental, de acuerdo con las reglas de procedimiento
que para dicha participación prevea cada foro. Asimismo, se promoverá, según corresponda, la participación del público en
instancias nacionales para tratar asuntos de foros internacionales ambientales.

10.2
Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas:

10.2.a
formar y capacitar en derechos de acceso en asuntos ambientales a autoridades y funcionarios públicos;

10.2.b
desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y creación de capacidades en derecho ambiental y derechos de acceso
para el público, funcionarios judiciales y administrativos, instituciones nacionales de derechos humanos y juristas, entre
otros;

10.2.c
dotar a las instituciones y organismos competentes con equipamiento y recursos adecuados;

10.2.d
promover la educación, la capacitación y la sensibilización en temas ambientales mediante, entre otros, la inclusión de
módulos educativos básicos sobre los derechos de acceso para estudiantes en todos los niveles educacionales;

10.2.e
contar con medidas específicas para personas o grupos en situación de vulnerabilidad, como la interpretación o traducción
en idiomas distintos al oficial, cuando sea necesario;

10.2.f
reconocer la importancia de las asociaciones, organizaciones o grupos que contribuyan a formar o sensibilizar al público en
derechos de acceso;

10.2.g
fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental.

11.1
Las Partes cooperarán para el fortalecimiento de sus capacidades nacionales con el fin de implementar el presente Acuerdo
de manera efectiva.

11.2
Las Partes prestarán especial consideración a los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los
pequeños Estados insulares en desarrollo de América Latina y el Caribe.
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11.3
A efectos de la aplicación del párrafo 2 del presente artículo, las Partes promoverán actividades y mecanismos tales como:

11.3.a
diálogos, talleres, intercambio de expertos, asistencia técnica, educación y observatorios;

11.3.b
desarrollo, intercambio e implementación de materiales y programas educativos, formativos y de sensibilización;

11.3.c
intercambio de experiencias sobre códigos voluntarios de conducta, guías, buenas prácticas y estándares;

11.3.d
comités, consejos y plataformas de actores multisectoriales para abordar prioridades y actividades de cooperación.

11.4
Las Partes alentarán el establecimiento de alianzas con Estados de otras regiones, organizaciones intergubernamentales, no
gubernamentales, académicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil y otros actores de relevancia en la
implementación del presente Acuerdo.

11.5
Las Partes reconocen que se debe promover la cooperación regional y el intercambio de información con respecto a todas las
manifestaciones de las actividades ilícitas contra el medio ambiente.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
22.2
States shall have the duty, individually or collectively, to ensure the exercise of the right to development.

Convenio De Basilea
Convenio De Basilea Sobre El Control De
Los Movimientos Transfronterizos De Los
Desechos Peligrosos Y Su Eliminación

Mostrar todos los artículos
10.2
Con este fin, las Partes deberán:

10.2.d
Cooperar activamente, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en la transferencia de tecnología y los
sistemas de administración relacionados con el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros
desechos. Asimismo, deberán cooperar para desarrollar la capacidad técnica entre las Partes, especialmente las que
necesiten y soliciten asistencia en esta esfera;

14.1
Las Partes convienen en que, en función de las necesidades específicas de las diferentes regiones y subregiones, deben
establecerse centros regionales de capacitación y transferencia de tecnología con respect al manejo de desechos peligrosos
y otros desechos y a la reducción al mínimo de su generación. Las Partes Contratantes adoptarán una decision sobre el
establecimiento de mecanismos de financiación apropiados de carácter voluntario.
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